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Expte. W 14.375/11

VISTO:

La Res. N° 093-HCD-14 mediante la cual se aprueba el Dictamen unánime del
Jurado y se solicita al Consejo Superior de la Universidad, la designación de la Ing. Gloria
del Carmen Plaza, en el cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con
dedicación Semiexclusiva en la asignatura Producción Limpia de la carrera de Ingeniería
Química; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose registrado la inscripción de dos (2) postulantes para la cobertura
de dicho cargo;

Que dicha Resolución fue comunicada sólo a uno de los postulantes;

Que de acuerdo a lo providenciado por el Secretario del Consejo Superior, se debe
rectificar el Artículo de forma (30) de la Resolución N° 093/14 Y notificar a todas las partes;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJERO DEL HCD A/C DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Rectificar el Artículo 3° de la Resolución 093/14, incorporando en el mismo
allng. Héctor Rubén TARCAYA, por los motivos indicados en los considerandos.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que en virtud de la Resolución N° 228/14, la presente
será refrendada por ellng. Oscar Eduardo ALEMAN.

J

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Escuela de
Ingeniería Química, Ing. Héctor Rubén TARCAYA, Opto. Personal, Opto. Docencia y
vuelva al H. Consejo Superior para su toma de razón y demás efectos.
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